
ACTA 1358

Fecha: Montevideo, 3 de febrero de 2026.

EE2026 67 001 000022

Acta. En Montevideo, el tres de febrero de dos mil veintiséis, siendo la hora 14:00 en la Sala 

de Acuerdos, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos, con la 

presencia de su Presidente Gabriel Bonfrisco, el Vicepresidente José Luis Pereira Simonelli, el 

Director José W. Hualde, el Secretario General Martín Echeveste y Mónica Rodríguez, con la 

participación del Gerente de Asesoría Jurídica Julio Nieto, exponiendo el punto 4, tratándose 

el siguiente Orden del Día.

Puntos del orden del día:

Punto 1. EE2025 67 001 001289.  Resolución de Presidencia número 041/2025, de fecha 30 

de diciembre de 2025, referido a la contratación en régimen de personal de confianza, Sr. Juan 

Patricio Montero Dossetti, al amparo del artículo 23 de la Ley número 17.556, para tareas de 

asistencia encomendadas al integrante del Directorio en carácter de Director Sr. José W. 

Hualde. Se resuelve: Ratificase en todos sus términos la misma. (R. de D.001/2026).

Punto 2. EE2025 67 001 001288. Resolución de Presidencia número 042/2025, de fecha 30 de

diciembre de 2025, referido a la contratación en régimen de personal de confianza, Sra. Paola 

Riani Ugolini, al amparo del artículo 23 de la Ley número 17.556, para tareas de asistencia 

encomendadas al integrante del Directorio en carácter de Director Sr. José W. Hualde. Se 

resuelve: Ratificase en todos sus términos la misma. (R. de D.002/2026).

Punto 3. EE2022 67 001 001137. Resolución de Presidencia número 043/2025, de fecha 30 de

diciembre de 2025, referido a la contratación en régimen de función pública, por el plazo de un

año renovable previa evaluación de desempeño positiva, a partir de la fecha de notificación 

personal para realizar tareas según el perfil correspondiente en el horario que se determine y 

con la remuneración equivalente al escalafón respectivo en el grado de ingreso a las personas 

que se detallan: Circunscripción 1. Montevideo. José Enrique Roldan. Perfil Distribución, 
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Edwuin Alejo Mieres Vargas. Perfil Distribución, Eduard Javier Martinez Pereira. Perfil 

Distribución, Darío Ezequiel Retamozo Duarte. Perfil Distribución, Alejandro Sebastián 

Caraiscos Martínez. Perfil Atención al Cliente, Marianela Mastriani Iribernegaray. Perfil  

Atención al Cliente, Graciela Lucia Usvaldas Carnevale. Perfil Atención al Cliente, José 

Valentín Silva Sánchez. Perfil Atención al Cliente. Circunscripción 2. Canelones. María 

Valeria Ferreira Cernada. Perfil Atención al Cliente, San Antonio. Circunscripción 9. 

Lavalleja. María Fernanda Llorente García. Perfil  Atención al Cliente Solis de Mataojo. 

Circunscripción 11. Paysandú. Joaquín Demetrio Castro Peña. Perfil Distribución Pausandú, 

Elbio Daniel Larrazábal Valles. Perfil Distribución Paysandú. Circunscripción 12. Río Negro.

Olga Beatriz Dungey Olivera. Perfil Atención al Cliente Young. Circunscripción 15. Salto. 

Rúben Gabriel de los Santos Collazo. Perfil Distribución Salto. Se resuelve: Ratificase en 

todos sus términos la misma. (R. de D. 003/2026).

Punto 4. EE2025 67 001 001343. Resolución de Presidencia número 001/2026, de fecha 5 de 

enero de 2026, referido a la Sentencia del TCA número 671/2025, de fecha 12/11/2025, 

correspondiente a la Acción de Nulidad presentada por la funcionaria Sra. Yohanna Gallo 

Leaden por la cual fue revocado el acto de destitución, reincorporándose a los cuadros 

funcionales de la Administración Nacional de Correos, a la Sra. Yohanna Gallo Leaden. Se 

resuelve: Ratificase en todos sus términos la misma. (R. de D.004/2026).

Punto 5. EE2025 67 001 001329. Resolución de Presidencia número 002/2026, de fecha 13 de

enero de 2026, se solicita al Organismo de origen Intendencia de Tacuarembó, el pase en 

comisión de la Sra. María Antonina Fernández Germán, titular de la cédula de identidad “00”, 

hasta el 28 de febrero de 2030. Se resuelve: Ratificase en todos sus términos la misma. (R. de 

D.005/2026).

Punto 6. EE2025 67 001 001253. Resolución de Presidencia número 003/2026, de fecha 26 de

enero de 2026, en la cual se solicita al Organismo de origen Intendencia Departamental de 

Cerro Largo, el pase en comisión de la Sra. Claudia Jeannette Pombo González, titular de la 

cédula de identidad “00”, hasta el 28 de febrero de 2030. Se resuelve: Ratificase en todos sus 

términos la misma. (R. de D.006/2026).

Punto 7. EE2026 67 001 000046. Resolución de Presidencia número 004/2026, de fecha  27 
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de enero de 2026, referente a la autorización de producción y puesta en circulación de 

valores postales para el período 2026. Emisión conmemorativa por el “Centenario de 

nacimiento de Julio Sosa”. Se resuelve: Ratificase en todos sus términos la misma. (R. de 

D.007/2026).

Punto 8. EE2025 67 001 001292. Evaluaciones de desempeño de funcionarios que ingresaron 

a esta Administración, en la modalidad de contratos de función pública, con vencimiento en el 

mes de febrero de 2026. Se resuelve: Autorizar la renovación en las mismas condiciones del 

contrato inicial, por el término de un año, a los funcionarios que se detallan: Graña Barboza, 

Edson Gabriel C.10.991, Da Silva Espinosa, Celia Karen C.10.993;  Delgado Rueda, Lourdes 

Bettina C.11.017 y Lima Nascente, María Gabriela C.11.435.(R.de D.008/2026).

Punto 9. (R. de D.009/2026).

Información Clasificada como reservada por Resolución de Directorio número 218/2012. 

a. Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012. 

b. Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la Ley 

18.381). 

c. Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley 

número 18.381, de fecha 17 de octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario número 

232/2010, de fecha 2 de agosto de 2010.

Punto 10. EE2026 67 001 000008. Cese por límite de edad de la funcionaria María Teresa 

Barbero Ríos C.8.948.  Se resuelve: Disponer el cese en el cargo de Oficial Postal I, Escalafón

S, Grado 04, de la funcionaria María Teresa Barbero Ríos C.8.948, a partir del 2/03/2026, para

acogerse a los beneficios jubilatorios, por verificarse el límite de edad legalmente establecido. 

(R. de D.010/2026).

Punto 11. EE2026 67 001 000009. Renuncia al cargo para acogerse a los beneficios 

jubilatorios, presentada por el funcionario Mauricio Nel Rodríguez Trías C.11.183, a partir del

31/03/2026. Se resuelve: Aceptar la renuncia al cargo de Oficial Postal IV, Escalafón S, 

Grado 01, para acogerse a los beneficios jubilatorios, presentada por el funcionario Mauricio 

Nel Rodríguez Trías C.11.183, a partir del 31/03/2026. (R. de D. 011/2026).
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Punto 12. EE2026 67 001 000010. Renuncia al cargo para acogerse a los beneficios 

jubilatorios, presentada por el funcionario Luis Alejandro Méndez Sabarros C.10.053, a partir 

del 20/02/2026. Se resuelve: Aceptar la renuncia al cargo de Oficial Postal IV, Escalafón S, 

Grado 01, para acogerse a los beneficios jubilatorios, presentada por el funcionario Luis 

Alejandro Méndez Sabarros C.10.053 a partir del 20/02/2026. (R. de D.012/2026).

Punto 13. EE2026 67 001 000006. Renuncia al cargo para acogerse a los beneficios 

jubilatorios, presentada por la funcionaria María Cecilia Herou Peñalva C.9.677, a partir del 

28 de febrero de 2026. Se resuelve: Aceptar la renuncia al cargo de Oficial Postal III, 

Escalafón S, Grado 02, para acogerse a los beneficios jubilatorios, presentada por la 

funcionaria María Cecilia Herou Peñalva C.9.677, a partir del 28/02/2026. (R. de D. 

013/2026).

Punto 14. EE2025 67 001 000625. Solicitud de continuidad del beneficio de amparo al 

Reglamento de Situaciones Funcionales Invalidantes, realizada por la funcionaria Sra. Mónica 

Lourdes Gómez Márquez C.11.191.  Se resuelve: Prorrogar el amparo al Reglamento de 

Situación Funcional Invalidante, con mantenimiento transitorio de los actuales componentes 

remuneratorios, respecto de la funcionaria Sra. Mónica Lourdes Gómez Márquez C.11.191, en

forma excepcional y sin que siente precedente; cometiéndose a la Gerencia General en 

coordinación con la Gerencia de Capital Humano, informar a Directorio si las condiciones 

sanitarias varían, realizando un seguimiento semestral de la evolución de la funcionaria, para 

determinar la pertinencia de mantener la situación funcional invalidante resuelta. (R. de D. 

014/2026) .

Punto 15. EE2026 67 001 000039. Observación del gasto formulada por la Contadora 

Delegada del Tribunal de Cuentas, a las facturas: A65933 por U$S 11.013,90,  A66119 por 

U$S 1985,50, A66574 por U$S 76,10 y  A66304 por U$S 47,60,  referentes al servicio de 

distribución internacional de envíos Express Internacional, brindado por el proveedor SIBEL 

(UPS Courier, R.U.T. 211561460017), gasto que supera, en el acumulado anual el monto 

máximo de la compra directa ampliada establecido para el año 2025. Se resuelve: Reiterar el 

gasto vinculado a las facturas: A65933 por U$S 11.013,90, A66119 por U$S 1985,50, A66574 

por U$S 76,10 y A66304 por U$S 47,60, referentes al servicio de distribución internacional de
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envíos Express Internacional, brindado por el proveedor SIBEL (UPS Courier, R.U.T. 

211561460017), atendiendo a las razones expuestas en la parte expositiva del citado acto 

administrativo. (R. de D. 015/2026).

Punto 16. EE2025 67 001 001304. Adenda comercial de extensión de plazo de contrato 

comercial, hasta el 31 de marzo del corriente, en los mismos términos que el suscripto el 23 de

noviembre de 2020, entre el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A (BBVA) y la 

Administración Nacional de Correos; teniendo como objeto la prestación de servicios postales 

de entrega de estados de cuenta y de plásticos. Se resuelve: Se autoriza la firma de la 

mencionada adenda, de acuerdo al modelo que luce en el citado expediente. (R. de D. 

016/2026). 

Punto 17. (R. de D. 017/2026) 

Información clasificada como reservada por Resolución de Directorio número 363/2023

a. Fecha de clasificación: 24 de agosto de 2023

b. Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la Ley 

18.381)

c. Fundamento legal: Arts. 77, 174 y 235 del Decreto 500/991 de fecha 27/09/1991; Ley 

número 18.381 de fecha 17/10/ 2008 y su Decreto Reglamentario número 232/2010 de 

fecha 2/08/2010.

Punto 18. (R. de D.018/2026) 

Información Clasificada como reservada por Resolución de Directorio número 218/2012. 

a. Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012. 

b. Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la Ley 

18.381). 

c. Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley 

número 18.381, de fecha 17 de octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario número 

232/2010, de fecha 2 de agosto de 2010.

Punto 19. EE2026 67 001 000058. Complementar el plan de emisiones de sellos y valores 

postales para el período 2026. Se resuelve: Aprobar la complementación del Plan Filatélico 

2026 que se indica a continuación, sin perjuicio de que se encuentran en análisis otras 
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solicitudes recibidas y estableciendo que el Directorio se reserva su complementación ante 

situaciones o circunstancias que ameriten la puesta en circulación de valores no contemplados 

en el referido plan general, siendo las siguientes emisiones: 150 años de Lascano Sello 

conmemorativo, Zodíaco Chino: Año del Caballo Serie anual, 125 años llegada primer tren 

Estación La Lata Sello conmemorativo, 150 años primer teléfono (A. Graham Bell) Hoja 

filatélica: 1 sello, Serie permanente "Artigas" Serie permanente: valor facial $3, Serie 

permanente "Artigas" Serie permanente: valor facial $30,  125º aniversario Relaciones 

Diplomáticas Uruguay – México Hoja filatélica: 2 sellos, 60º aniversario Relaciones 

Diplomáticas Uruguay - Indonesia Hoja filatélica: 2 sellos, 50 años Centro de Altos Estudios 

Nacionales (C.AL. EN) Sello conmemorativo, 75º años creación del Club de Leones 

Montevideo Anfitrión Sello conmemorativo, Serie MERCOSUR: "Música y danzas 

tradicionales - tango" Hoja filatélica: 1 sello, Serie Mujeres Notables: "Muchachas de Abril" 

Serie de 3 sellos. (R. de D. 019/2026) 

Punto 20. EE2026 67 001 000061  Solicitudes para emisiones filatélicas conmemorativas 

de acontecimientos de relevancia en el territorio nacional. Se resuelve: Otorgar al 

Municipio de Paso de los Toros una bonificación equivalente al 100% (cien por ciento) en el 

producto “Mi Sello” en conmemoración de la 40ª Expo Feria de Paso de los Toros, con una 

tirada de 10 (diez) planchas, primer porte nacional, por única vez y sin que siente precedente. 

(R. de D. 020/2026) 

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente 

relacionados,   suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 16:00 se 

procede a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo 

dispuesto por el Reglamento General de la Administración Nacional de Correos, aprobado por 

la Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.

Firmado por: Sr. Gabriel Bonfrisco                                  
Cargo: Presidente
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Firmado por: Arq. José Luis Pereira Simonelli                          
Cargo: Vicepresidente

       

Firmado por: Sr. José W. Hualde
Cargo: Director

                                                                                                                                                  
Firmado por: Martín Echeveste. Abogado                                                   
Cargo: Secretario General 

                                                

                              

Organismo: Administración Nacional de Correos                                                                          
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